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TS y 50 

No. 20160101018P00189 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

FANNY MERCEDES MALDONADO VELEZ y EDGAR ENRIQUE 

SEGARRA ESPINOZA 

A FAVOR DE: 

PAUL MAURICIO CALDERON NEIRA 

CUANTIA: 17,00 USD 

  qEEA XX. «MU OT - 

En el Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los troce días del mes de enero del año dos mil diez y seis, ante mi 

DOCTORA OLIVA ELIZABETH TORRES CABRERA, NOTARIA 

PÚBLICA DECIMA OCTAVA DEL CANTON CUENCA, comparecen 

por una parte y como "CEDENTES" los cónyuges FANNY MERCEDES 

MALDONADO VELEZ y EDGAR ENRIQUE SEGARRA ESPINOZA 

casados entre sí; y, por otra parte como "CESIONANARIO” el señor 

PAUL MAURICIO CALDERON NEIRA divorciado. Los 

comparecientes son domicillados en este cantón, sin impedimento 

para celebrar este contrato, a quienes de conocer doy fe; Bien 

instruidos del objeto y resultados legales de la presente escritura 

pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, a la cual 

comparecen libre y voluntariamente y con la capacidad legal 

necesaria, exponen bajo juramento: Que es su deseo elevar a 

+



escritura publica el contenido de la siguiente mínuta, la que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

transferencia de participaciones en la compañía PASOS EDUCACIÓN 

ACTIVA pdas LTDA, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Bajo juramento 

declaran que comparecen al otorgamiento de la presente escritura por 

una parte y en calidad de cedentes los cónyuges FANNY MERCEDES 

MALDONADO VÉLEZ Y SU CÓNYUGE EDGAR ENRIQUE 

SEGARRA ESPINOZA y, por otra, el señor PAUL MAURICIO 

CALDERÓN NEIRA, de estado civil divorciado, en calidad de 

cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los comparecientes bajo juramento 

manifiestan lo siguiente: a) La compañía PASOS EDUCACIÓN 

ACTIVA INTEGRAL CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, el treinta 

de marzo del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el nueve de abril del año dos mil nueve, bajo el 

número ciento noventa y tres. b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía PASOS EDUCACIÓN ACTIVA 

INTEGRAL CIA. LTDA, reunida el día ocho de enero del año dos mil 

diez y seis, autorizó de manera unánime: La transferencia de 

participaciones de la socia FANNY MERCEDES MALDONADO VELEZ



vil ciono ¿elente yodo a 

a favor del señor PAUL MAURICIO CALDERÓN NEIRA, tal como se 

desprende el Acta de Junta General Extraordinaria Universal, 

documento este que se incorpora al presente instrumento en calidad 

de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con 

los antecedentes anotados la señora FANNY MERCEDES 

MALDONADO VÉLEZ y su cónyuge EDGAR ENRIQUE SEGARRA 

ESPINOZA declara bajo juramento que por medio de este instrumento 

transfieren diez y siete participaciones de las que tienen en PASOS 

EDUCACIÓN ACTIVA INTEGRAL CIA. LTDA., a favor del señor PAUL 

MAURICIO CALDERON NEIRA, participaciones con un valor de un 

dólar cada una; transferencia que incluye todos los derechos que la 

calidad de socio les otorga a los cedentes y, en virtud del presente 

contrato, al cesionario, sin reserva de ninguna clase, transferencia que 

es aceptada por el cesionario por ser otorgada a su favor. CUARTA.- 

PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones a las que 

se refiere la cláusula anterior, y que paga Paul Mauricio Calderón 

Neira a los cedentes, Fanny Maldonado y su cónyuge Enrique Segarra 

Espinoza, es Ea DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que declaran haber recibido en dinero en efectivo 

y de contado a su entera satisfacción de parte del cesionario. 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía es de DIECISIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para gestionar que la presente escritura de transferencia de



participaciones sea anotada al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, asi como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución en la Notaria 

Novena del cantón Cuenca. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

a esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez 

Atentamente, DOCTOR ANDRÉS CORDERO TORRES, ABOGADO 

MATRICULA MIL OCHOCIENTOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura — publica, me presentaron las cédulas de 

ley.. 

SIGUEN 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:



TEM icho ¿elento qoueL 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
PASOS EDUCACION ACTIVA INTEGRAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 8 dias del mes de enero de 2016, siendo las 10500, se 
reúnen en la Sala de Sesiones de la Compañia PASOS EDUCACION ACTIVA INTEGRAL 
CÍA. LTDA, los Señores Socios Andrea Soledad López Maldonado, Jesneth Silvana 

López Maldonado, Maria Caridad López Maldonado, Martha Virginia Piedra Moreno, Fanny 
Mercedes Maldonado Vélez, Sandra Valerie Carpio Iglesias, Iván Felipe Vallejo Moscoso 
Hermel Rodrigo López Merchán, y María Eugenia Vázquez Ordoñez. Se encuentra presente 
por tanto el 100% del capital social de la Empresa y la reunión tiene el carácter de Junta 
Universal de Socios, Actúa como Presidenta la Sra. Jeaneth Silvana López Maldonado y 

como Secretaria la Gerente Sra. Andrea Soledad López Maldonado, La Presidenta 
declara instalada la Sesión y se conoce el Orden del Día: 1,- AUTORIZACION PARA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; — La Señora Presidenta da peso a la 
resolución del Orden del Día: 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 
relación a este punto la Sra. Fanny Mercedes Maldonado Vélez: manifesta que es su 

deseo transferir 17 participaciones de las que tiene dentro de la compañia el valor de 
US$1.00 cada una, a favor del Sr. Paul Mauricio Calderón Neira, analizada la propuesta, 

la junta resuelve por unanimidad autorizar la transferencia de participaciones en la forma 
que se deja indicada, asi como aceptar el ingreso de los nuevos socios. 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punto constante en el Orden del Dia, se 
concede un breve raceso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada la Sesión 
siendo las 10h30 se procede a dar lectura a la presente Acta ta misma que es aprobada 

por unanimidad por los presentes. Siendo las 11h00 la Señora Presidente da por 
clausurada la Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para 
constancia de lo cual y en conformidad de la misma firman los 

pucca ¡Jorea oc O. 
Soledad López Maldonado deanath Silvana taldonado 

des 
Maria Caridad López Maldonado Fi Maldonado Vélez 

-pulqlue 
Sandra Valerie Carplo Iglesias 
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FU céo9 o CONAN y uno, 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leida que 

les fue la presente escritura pública a los comparecientes por mí 

la Notaria, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, DOY FE. 

  

FANNY MERCEDES MALDONADO VELEZ 
CC oro 4045] 

SEGARRA ESPINOZA El 
Cc O. 

210002 PA 

    
  

MASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS 
MABILITANTES 

    dal Décima Octava 

lima teta



  

RAZON; Doy fe que he tomado nota al margen de la constitución de la compañía PASOS 
EDUCACION ACTIVA INTEGRAL CIA. LTDA,, Ue la trasferencia de participaciones que 

antecede. Cuenca, quince de enero del dos mil dieciséis. El Notario.- — / 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 387 
FECHA DE 15 

DE: 18 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /CUENCA /13/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PASOS EDUCACION ACTIVA INTEGRAL CIA LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA.     
3._DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “PASOS EDUCACIÓN ACTIVA 
INTEGRAL CIA, LIDA.”, INSCRITA CON EL NRO. 193, EL 09/ABRIL/2009. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

Venario 1 emm 
MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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